
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAG O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.336 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 25 DE JUNIO DE 1980.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Alvaro Bardón Muñoz;

Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Malina Orrego;
Gerente General Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa.

Asistieron, además, los señores:

Director Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann;

Director de Operaciones Internacionales,

don Enrique Tassara Tassara;

Director de Comercio Exterior y Cambios Subrogante,

don Patricio Tortello Escribano;

Director de Política Financiera Subrogante,

don Fernando Escobar Cerda;
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Revisor General, señor José Luis Corvalán Bücher;

Gerente de Administración de Reservas,

don Adolfo Goldenstein Klecky;

Prosecretario, señora Loreto Moya González;

Versión taquigráfica, señora Cecilia Navarro García.

1336-01-800625 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorandum N° 269.

El señor Patricio Tortello dió cuenta de las proposiciones de

sanciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Exterior y Cambios, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se

trata, y acordó, en consecuencia, lo siguiente:

la . Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a las siguientes

firmas, por haber infringido las normas vigentes sobre importaciones y

coberturas, en las operaciones amparadas por los Registros que se mencionan
en cada caso:

Registro N°

865063

915087

Firma Multa N°

8084

8085

Monto US$

1.006.-

1.596.-
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Registro N° Firma Multa N° Monto US$

Varios 8086 200 . -
786497 8087 200 . -
8 11790 8088 200 . -
761 337 8089 200 . -
8 19639 8090 9 52 . -
778280 8091 408 . -
784875 8092 200 . -
7 72047 8093 200 . -
8 54 37 3 8094 371 . -
7 62757 809 5 200 . -
7 349 91 8096 200 . -
8 18460 Y
8 16424 8097 3 39 . -

2 ° Apl i car l a multa N° 8098 p or US$ 9 . 768 . - a l e xportador

por h a b er infring i do las normas v igentes s obre
financiami ento a l as e xportac ione s .

3° Dej ar sin e f e c t o , e n atención a l o s nuevos anteced entes pr op orc ionados

l as multas cuyos números y mont os s e indic an que fueran a p l ica das

a n ter i or men te a l os sigu i entes bancos , por ha b er infring i do l a s normas

v i gentes s obre c oberturas, e n l as op erac iones a mparadas por l os Re g i s t r os

que s e mencionan:

Multa N°
Mont o US$

Re g istro N° Banco
s in e f e c t o

719774 78 39 267 . -

733291 / 2/72 Y
735093 7840 3 .784 . -

4 ° Dej ar sin e fec to , e n ate nc ión a l os nuevo s a n tecedentes pr op orc ionados

l as multas cuyo s número s y montos s e i ndi ca n , que f u e r an a p l i c ada s

anter i ormente a l as sigu i ent e s f i r mas por h ab er i n f ring i do l as normas

vigentes s obre f inanciami ent o a l a s e xp or t acione s :

F irma Mul t a N°

71 33

7801

Monto US$

sin efecto

12 . 37 5 . 

2 .641. -

r.

50 Re chazar l as r e c ons idera c i ones solic itadas por l a s s i gu i e n t e s firmas

d e l a s mu ltas cuyo s números y monto s s e i nd ican , que les fueran

a p l i cadas ant eriorment e por h a ber infr ingido l as normas v i g e n t es sobre

i mp or t a c ion e s y c ob er t uras, e n l as operaciones amparadas por los Registros

que s e menc ionan:
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Reg i s t r o N° Firma Multa N° Monto US$

8 80 140 7806 721. -
64 4707 7850 535 . -
8039 58 7842 468 . -
8 18115 78 38 200 . -

El valor de l a s multas a p l i c a da s deberá s er cancelado en moneda

naciona l a l tipo de c amb io vigente a l a fecha de su pago.

1 336-0 2-800 6 25 - Ca s t igos y otras imputac iones en Cuentas de Resu ltados 
Memorandum N° 929 de l a Direcci6n Admin istrativa .

A fin de dar cump limiento a l o dispuesto por acuerdo N° 1267- 11
790418, el señor Alejandro Yung d i ó cuenta de l a s imputaciones que efec

tuaron e n Cue n t a s de Resultado l a s diversas unidades operativas de l Banco

durante e l mes de mayo pasado . Para este efecto present6 un cuadro resumen

que se acompaña como anexo a l a presente Acta y que fué elaborado por e l

Departamento de Contabil idad y Con t r o l en base a las informaciones proporcio

nadas por l a s distintas unidades .

Inform6 e l señor Yung que durante e l mes de mayo no se rec ib ie 
ron so l icitudes para e fectuar castigos .

El Comité Ejecutivo tom6 nota de lo anterior.

1 336-03-800625 Sra . Eliana Durán N. Renuncia a la Ins tituc i6n

Memorandum N° 93 0 de l a Direcc i6n Admin istrat iva .

El señor Alejandro Yung inform6 que l a funcionar i a s eñora El iana

Du r án N. , quien se encuentra encasillada en e l Gr ado 11 de l a Plant a
Bancaria e ingres6 a la Institución e l l o de mayo de 197 1 , ha present ado su

r enuncia con f echa 30 de junio próximo, s ol i cit ando s e l e conc e da indemniza 

ci6n por años de servicio .

El Comité Ejecutivo ac or-d ó a cepta r l a r enunc i a de l a s eñora

El iana del Rosario Durán Neira , c on f ech a 30 de jun io de 1980 , o t orgán do l e

una indemnizaci6n voluntaria e x t r aor dina r ia de un me s de r emun e r a c i 6n por

cada año y fracci6n no inferior a s eis meses de s e r v i c i o en e l Banco .

1336-04- 800625 - Sr. Ca r l os O. Haller V. - Térm ino Con t r a t o d e Tra b a j o 

Memorandum N° 9 31 de la Direcci6n Admi n i s t r ativa .

Enseguida , el señor Yung prop us o poner té rmino a l c ontra t o de

trabajo del funcionari o s eñor Car l os O. Ha l ler V. , otorgá ndo le una i n dem

nizaclon por l os años de s ervic i o en e l Ba nco . Inf orm6 que e l s eñor Ha l ler

s e desempeña como Analista en l a Gerenc i a de I n f ormá tica, s e e ncuent ra en
cas il l a do en e l Gr a do 1-A de l a Pl ant a de Compu t a c i6n y su f echa de i ngre so

al Banco fué ello de j ulio de 1977.
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Hizo presente que esta proposiclon se or igina en el al to porcen

t aje de inasistencias del mencionado funcionario y en el bajo rendimiento de
su trabajo.

El Comité Ejecutivo acordó poner término al Contrato de Trabajo

del señor Carlos Orlando Haller Volcke, con fecha 31 de julio de 1980, por

la causal contemplada en el Art. 2 0 N° 10 de la Ley N° 16.455, otorgándole

una indemnización voluntaria extraordinaria de un mes de r emuner-ac i.on por

cada año y fracción no inferior a seis meses de servicio en el Banco.

1336-05-800625 - Modifica Capítulo

c iales" del Compendio de Normas

Exportaciones.

XII "Exportaciones bajo condiciones espe

de Exportación - Informe del Depto. de

A continuación, el señor Patricio Tortello señaló que con

juntamente con la creación del Capítulo XVIII del Compendio de Normas de

Exportación en el que se resumen las facul-tades delegadas en el Servicio de

Aduanas, se aumentó a US$ 4.000. - e 1 monto de los env íos al exter ior de

e f e c t o s personales y/o menaje de casa usados que se cursan sin Registro de

Exportación, a objeto de hacerlo concordante con la política sobre comercio

e x t e r i o r y cambios.

En esa oportunidad, continuó el señor Tortello, se incluyó esta

ope r a c i ón de exportación dentro de aquéllas que el Servicio Nacional de

Aduanas podía cursar sin requerir el correspondiente Registro de Exporta

e i ón , citando, lógicamente, el monto de US$ 4.000. - dentro de las normas

contenidas en el Capítulo XVIII, pero no' se modificó el Capítulo XII del

mismo Compendio en el cual, también, se menciona el sistema que opera para

efectuar envíos al exterior por los conceptos antes mencionados, y donde aún

se señala un monto de hasta US$ 2.000.-

A fin de que no existan discrepancias entre un Cap í t u l o y otro,

se propone efectuar las modificaciones pertinentes.

caciones al

Compendio de

El Comité

Capítulo

Normas de

Ejecutivo acordó

XI I "Exportac iones

Exportación:

introducir las siguientes modifi

baj o condic iones espec i a les " del

10 Eliminar el segundo inciso del N° 1.

2 0 Reemplazar el tercer inciso del N° 1, por el siguiente:

"Los envíos al exterior de efectos personales y/o menaje de casa

usados, por el equivalente de hasta US$ 4. 000.- FOB por persona. Las

operac iones de un monto s uper ior neces i tar á n de Re g istro de Exp or t a

ción emitido por el Banco Central de Ch i l e . "
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1336-06-800625 - Corporación del Cobre de Chile, CODELCO-CHILE - Libera de

obligación de retorno por embarque que indica Informe del Depto. de

Exportaciones.

El señor Tortello informó que la Corporación Nacional del Cobre,

ante la imposibilidad de ingresar en admisión temporal un horno industrial

para la expansión del material "Perlita" a utilizar en el montaje de una

nueva planta de oxígeno en la División El Teniente, lo ingresó mediante

Registro de Importación sin cobertura de cambios N° 048957 del 26 de

diciembre de 1979.

Posteriormente, llegado el momento de devolver el citado horno,

CODELCO solicitó un Registro de Exportación sin retorno, el que fué denega

do. Ante la urgencia para devolver el material, dicha Corporación se vió en

la necesidad de presentar un Registro de Exportación con retorno, el que fué

aprobado bajo el N° 806927 el 14 de marzo de 1980.

Al respecto, el señor Tortello manifestó que ante una presenta

ción de CODELCO en la que solicita la liberación de retornar el valor

estipulado en el Registro de Exportación antes mencionado, la Dirección de

Comercio Exterior y Cambios propone no exigir el retorno de la operación por

cuanto la importación no constituyó una compra propiamente tal y tampoco

representa venta alguna ya que sólo se devuelve a quien pertenece.

El Comité Ejecutivo concordó con la proposición del señor Torte

110 y acordó dejar sin efecto la obligación de retornar contraída por la

firma CODELCO-CHILE, por el embarque efectuado con cargo al Registro de

Exportación N° 806927.

1336-07-800625 - Fija tasa de interés que devengarán las cuotas de pago

diferido durante el segundo semestre de 1980 - Memorandum N° 928 de la

Dirección de Operaciones Internacionales.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el D.L.N° 2.563 que

establece que las cuotas de pago diferido de derechos de aduana devengarán

el interés que semestralmente determine el Banco Central de Chile, el señor

Adolfo Goldenstein informó que la Dirección de Operaciones Internacionales

propone mantener la misma tasa del semestre anterior, es decir el 12%, para

el segundo semestre de 1980.

Hizo presente que en esta ocasión se tomaría como base el Prime

Rate en dólares, en lugar del Libar, como se había hecho en los semestres

anteriores, en atención a que el Prime Rate es la tasa del mercado

financiero de los Estados Unidos, uno de los principales países con los que

Chile comercia, y también dado la variabilidad del Libar.

Debatida esta materia, el Comité Ejecutivo acordó, de conformi

dad a lo estipulado en el Decreto Ley N° 2.563, publicado en el Diario
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Oficial de fecha 4 de abril de 1979 , que

las cuotas de pago diferido durante el

diciembre de 1980 , será del 12% anual .

la tasa de interés que devengarán

semestre que expirará e l 30 de

1336- 08- 800625 Ratifica avenimiento judic ial en proceso por choque de

camión blindado del Banco - Memorandum N° 30804 de Fiscalía .

Enseguida el señor f-lernán Felipe Errázuriz manifestó que como
era de conocimiento de l Comité Ejecutivo , el día 14 de septiembre de 1979 un

v eh í cul o blindado del Banco Central de Chi le protagonizó un accidente de

tránsito en las esquinas de las Avdas . General Velázquez y Libertador

Bernardo o ' Hi gg i n s , a consecuencia del cual resultó practicamente destruído

un taxi marca Datsun , año 1978 , y lesionadas dos personas que viajaban como
pasajeros de este vehículo .

Por estos hechos , continuó el señor Errázuriz , e l propietario

del referido taxi y los pasajeros lesionados interpusieron , ante el 4°

Juzgado de Polic ía Local de Santiago , una querella en contra del conductor

del vehículo b l indado , señor , y dedujeron sendas

demandas civiles en contra del Banco Central de Chile a f in de que este les
indemnizara de todos los perjuicios sufridos.

El informe de la Comisaría de Investigaciones de Accidentes del
Tránsito (CI AT) , es desfavorable para el Banco Ce nt r a l de Ch i l e , toda v ez

que señala que la causa basal del accidente fué que el vehículo del Ba n c o
habría cruzado l a s eña l a da intersección , no obstante enfrentar una luz ro ja
que l e ordenaba detenerse .

Los perjuicios demandados consisten en el valor del automóvil
Datsun 197 8 , como perjuicio directo y la cantidad de $ 1 . 000 .- diarios
contados desde la fecha del acc idente (hoy día, más de $ 250. 000 . - ), por
lucro cesante .

En e l caso de los pasajeros , la pérdida y destrucción de sus
efectos personales y una herida cortante y visible en la cara a una mujer .

El monto de todos estos perjuicios ascender ía aproximadamente a
$ 800 . 000 . - .

El señor Errázuriz informó que la Fiscalía en defensa de la
Institución y a pesar de estar la causa aún en período probatorio , solic i tó
al Tribunal la citación de las partes a un comparendo de conciliación .

Este comparendo se r ealizó el día l un e s 23 recién pasado y e n é l
s e l ogr ó el siguiente acuerdo:
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a) Los quere l l an tes y demandantes c iv il es r enunciaron a todas s us accio

n es y derechos y se desistieron de las acc iones i nterpue s t a s .

b) El Ban c o Cen t r a l de Ch i l e pagará al señor

p rop ieta r i o del taxi en cuestión , la s uma de $ 310 .000 . - por conc e p t o

d e daño d irecto o emergente y $ 40 . 0 0 0 . - por l ucro c esant e , y a los

l es i ona do s , señores
cónyuge del anterior , la sum a de $ 20 .000 . - a cada uno , por concepto
de indemnización de todos l o s daños s ufridos.

c ) La suma total de $ 390 . 000 . - que e l Banco Central pagará a l os s eñores

, debe consignarse en l a cuenta corriente de l

Tribunal dentro del plazo que vence el viernes 27 del presente mes ; y

d ) Luego del pago, s e procederá al a rch i vo d e todos los antecedentes

r elat ivos a las demandas int erpuestas en c ontra del Banc o Cen t r a l dé
Ch i l e .

Lue go de un intercambio d e ideas s obre el particular , e l Comi t é
Ej ecut ivo acordó lo siguiente:

1 ° Rat ificar el avenimiento j udicial logrado por la Fiscalía de la

Instituc i ón en el proceso r ol N° 2283- 5 , que s e sigue ante el 4°
Juzgado de Po l i c í a Local d e Santiago , i nc oa do civi lmente e n contra del

Ban co Centra l de Chile e n s u calidad de propietar i o del camión

blindado patente X.R . 40 d e Santiago (1979) .

2° La Gerencia Administrat iva pondrá a d isposición de l a F iscalía la suma

de $ 390 .000 . - a obj eto de que dé cumplimi ento a l referido a ven i miento .

Asim ismo , e l Comité Eje cut i vo acor dó s upl ement ar el Pre s upuesto
de Gas t o s e Invers iones para 1980 en l a s uma de $ 390 .000 . -

1336- 0 9- 8006 25 - Au t oriz a adquis ición acciones de l Banco
Pan d e Azúc ar de la Repúbl ica Or iental del Uruguay y acceso al mercado de

d iv isas por US$ 15 .000 . 000. - Memorandum N° 30812-B de Fiscalía .

Por últ imo , el señor He rnán Fel ipe Errázuriz se refir ió a una
pe t i ción del en la que s ol i c i t an autorización del Banco

Centra l para a dqu ir i r hasta el 99 ,66% de las acciones del banco denominado

Pan de Azú c a r de la Repúbl ica Oriental del Uruguay , de conformidad a lo

dispuesto e n e l art ículo 83° N° 15 de la Ley General de Banc o s y acceso al
mercado de divisas por la cantidad de US$ 15 .000 . 0 00 . - para el evento de que

e l Banco Cent ral de Chile y la Superintendencia de Bancos e Instituciones

F inancieras l e a utor i c e n para s us c r i b i r las citada s acciones .
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Re cordó e l s eñor Errázuriz qu e de acuerdo a l o dispues t o e n e l

artículo 83 ° N° 15 d e la Ley antes aludida, l os bancos nac ionales pueden

adquirir a c ciones d e bancos e x t r a n jer os con aut or i za c i ón del Ba nc o Central

d e Ch i le y de l a Super i ntenden c i a de Ba ncos e Instituciones Financieras , sin

qu e ri jan e n e ste caso los má r genes que establece el art ículo 84° N° 9 , val e

d e c ir , pos e e r acc iones que r epresenten má s del 10% de l capital de una

s ociedad anónima ni invert i r má s del 20% de s u c apital y reservas en valores
inmobil i a rios emitidos por una mi sma sociedad .

Este tipo de inversiones , añadió e l señor Errázur i z , está pe r mi 

tido de nt r o del marg en globa l d e l 100% del c a p i t a l y r eservas del Banco .

El señor Hernán Fe lipe Er rázur iz hizo presente qu e e l

h a acompañ a do c op i a de c arta firmada por el s eñor Tomas Mul l e r , Asesor

del Directorio d e e se Banco , dirigida a l s eñor Su per i ntende nt e de Bancos e

I nst ituc iones F i na n c i e r as , en la que s e e xponen los mot i vo s que h a c e n

acons e jab le esta a dquis ic ión , carta qu e s erá a r c h i v a da en la Secr e t a ría

Gener a l , j unt o con l os antecedente s del Acta .

Informó además , que l a Fisca lía a su car go estima que no existe

inconven iente l egal en aut orizar por una part e , l a adquisición de las

acciones del Banco de Pan de Azúcar , que r e presenta n e l 99 ,66% del capit al

soc i a l , en los términos del art ícul o 83° N° 15 de la Le y Gene r al de Bancos

y , por otra , e l acceso al mercado de div isas por US$ 1 5 .000 .000 . - de a cuerdo

a l artícul o 15° d e l a Le y de Camb ios I nter nacionales pa r a a dqu i r ir l as

acc iones c or re s pon dientes , e n el e ntendido que l a Super i ntendencia de Bancos

e Inst ituc i ones Financie r as proc ederá a autor izar la primera parte de las

peticiones , determinando si l a inversión se encuentra dentro del ma r ge n

g lobal del 10 0% del cap ital y r eservas .

El Comité Ejecutivo e s t uvo de a c uer do con lo e xpu e s t o por el

señor Errázuriz y resolvió lo s i gu i e n t e:

1 ° Aut o rizar a l pa r a a dquirir hasta e l 99 ,66% de las

accione s del Banco Pan de Azúcar de la Repúblic a Or i e n t a l de l Uruguay

e n l os té rminos del art ículo 83° N° 15 de l a Ley General de Bancos .

2° Aut o r i z a r e l acceso al mercado de divisas has ta por US$ 15 . 0 00 . 000 . - o

s u e qu i v a l ente e n otras mone da s , para adquiri r el por c entaj e de

acciones a que se alude e n e l nú mero anterior , de a cuer do a l a rt í culo

15° de la Ley d e Camb ios I nter na ciona l e s .

\

Esta i nvers i ón s e deberá

global del 10 0% de l capi tal

l e a plicarán l a s normas del

Cambios Internacionales .

encontrar comprendida dentro del marge n

pagado y r eservas del y s e

Ca p í t u lo XXVI I I del Compe n di o de Normas de
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/
/

CARLOS MOLI NA ORREGO
c or~ército (R)

Vicepres i dente Subrogante
I

c-~~>
ALVARO BARDa N MUNOZ

Presidente

4 0 Las autor i zac ione s precedent es quedarán cond i c i onada s a que l á Super i n- 
tende nc i a de Banc os e I ns t i tuc iones F inanc ieras autor icel l a op erac ión l

de co nf or mi da d al artículo 83 0 N° 15 de la Ley Gener a l d~ Bancos .

HERN~FE~R:uJ CORREA

Gerente General Subrogante

~clt1JtH1J
CARMEN HE RMOSILLA VALENCI A

Secretario General

I nc l . : Resume n de r e gulariza c ione s e i mput ac iones en Cue nt as de Res u l t a do
durante abril de 1980 .

\ )
~LMG/m i h '

\
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RESUMEN DE REGULARIZACIONES EFECTUADAS EN EL MES DE MAY O DE

1 980 SEGUN LO DIS PUESTO POR EL H. COMITE EJECUTIVO SESI ON 126 7 .
========== ===== == === =================== === = === ==== === = =========

CUENTAS DE GASTO

Di s mi nuc i ó n del Gasto

CUENTAS DEL INGRESO

Di sminuci ón d e l Ing r e s o

SALDO NETO

REGULARIZAC I ONES

j z v . /

US$ 264 .892,11

US$ 4 .289,18

(US$ 260 . 6 0 2 , 9 3 )

1 6 REGULARIZACI ONES

17 REGULARIZACIONES

MENOR GA STO

Es a nexo de Memorándum Nº q 2 4
enviado a H. Comité Ej e c u t i v o .

del 2 1· f!!~J 'I(' : lr u '-.J ."1.. , '..1 ~ ~



reP TO . CONTAD I L IDA D "( CONTRO L

Án¡li B is , Contr ol y Pp t o s .

I HPUTACION ES EFl::C TUADA S DURANTE E L HES DE HAYO 1 9 80 POR UNIDA DE S

OPERA TIVAS SEGUN L O DISPUESTO POR E L II. COHITE EJE CUT I VO EN S&SION NO 1. 2 6 7

U N IDAD D E DITO c n EDI T O M O N T O

R E G U LAR Z A D O

C UE N T A H O T I V O

SECC . e ONV . CRED . REC IPROCOS USS 261 . 2 2 3 . 6 9 USS 2 6 1 . 2 2 3 . 6 9 l'E RDI D)¡; DE E .E Re .AN TERI ORES Do v o l u ci6n do Intere.oa c orre. p on
dionte~ Q pa garés cursa dos Con CAr 
0 0 al Conve n io con Ar ge n t i na con
vencimi onto n1 15 . 8. 7 9 y 15 .11 .79 .

Hedidas Adopt adas . - Infor mo a Ud .
qua es im p osib l e adoptar med idas
pArn evi tA r 8 U repe ti ci6n . pue 8 tO
qu~ co rrospondon a c ar oo s in del . i dos

fact uados po r 108 Ba n c o s Ce n t r a l e . ,
Dobro 1 0 8 c ua l e s n o t ono mo a n i n g una
i n jero ncia.

j zv ./ "2.-1
E n a ne x c de Homor &. n dum No q de 1
o n v iad o Do Il . Cot2it ' Ej e c u t i vo .

-4 .
2 !r "r ~,

'-
M'\no

.J



OCI>rO . CONTAIJI L I IJA D y CONTROL

Análisi.s , Cont r ol )' Pp t o a ,

I HP UTACI ONE S EFECT UADA S DURA NTE I':L ~., s DE HAYO 1 9 80

llE NORES DE US S 5 .000 . - r l J J U. T .M . ( s 2 1 6 .2 5 8 )

UN I D AD D ED IT O CRE DITO M O N T °
R E G U LAR I Z A O °

N Q

PAR T IDAS

• - SERV IC IO DEUDA EXTEltNA USS 56 ,69 US S 56 ,69

I DEH vss O , JO USS 0,)0

.- SE CC . CONV. CREO . RECIPROCaS USS 2 .8) 0 ,90 USS 2.8)0 ,90 8

I DEH US S 69/} , 2 1 USS 891, ,21 6

IDEH USS 2 . 827 ,08 USS 2 .827 , 08 1,

l DEH USS 1 . 1. 62 ,1,0 US S 1 . 1,62 , 1,0 12

j z v . !

1:: s "ne xo de MeClorLÍndur.l !lO 'f z..q
o nv í ad c " Jl , Comitó Ej ecutivo .

de l 2 1; nll
¡J \,... ~'~. 1~8(J




